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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de enero de dos mil veintiuno 
 

Proceso Verbal (Responsabilidad Civil 
Extracontractual) 

Demandante Alexander Amaya Macías y Otros 

Demandados La Equidad Seguros Generales y otros 

Radicado 05001310300820200024900 

Interlocutorio N° 017 

Asunto Admite demanda  

 

Allegados los documentos exigidos en el auto que antecede, se tiene que 

la demanda reúne las formalidades exigidas en los artículos 82 y s.s. del 

Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020, y demás normas 

concordantes, en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda en proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada por 

ALEXANDER AMAYA MACÍAS y LILLEY DANIELA AMAYA ESCOBAR, 

MARY LUZ ESCOBAR, en nombre propio y en representación de la menor 

ELELYN DAHIANA MAYA ESCOBAR, en contra de VERÓNICA 

LONDOÑO ARANGO y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la parte demandada de conformidad 

con lo establecido en los artículos 291 y s.s. del C.G.P, en concordancia 

con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por 

el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE 

  

 

 
ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del 

Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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